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Comunicaciones

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA EX-
HORTAR A LA CFE A REVISAR LOS CONVENIOS DE COLA-
BORACIÓN VIGENTES CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

EN APOYO DE LOS USUARIOS DEUDORES, A FIN DE IDENTI-
FICAR VÍAS QUE PERMITAN INCREMENTAR LAS FACILIDA-
DES DE PAGO, Y NEGOCIAR DICHOS ESQUEMAS CON LOS

ESTADOS CARENTES DE ELLOS

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-6-2688,
signado por la diputada María Ávila Serna, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir, para los fines proceden-
tes, copia del similar número 100.DGVI.061/18, sus-
crito por el ingeniero Ismael Orozco Loreto, director
general de Vinculación Interinstitucional de la Secre-
taría de Energía, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión Federal de Electricidad a revisar
los convenios de colaboración vigentes con las entida-
des federativas, mediante los que se apoya a los usua-
rios que presentan adeudas, con la finalidad de identi-
ficar alternativas que permitan incrementar las
facilidades para el pago de los deudores, así como ne-
gociar Convenios con aquellos Estados que aún no
cuentan con esquemas de apoyo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica) 
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos
Presente 

Por este medio, me permito hacer referencia a su aten-
to oficio número SELAP/300/3806/17, que contiene
punto de acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en
sesión celebrada el 14 de diciembre de 2017, median-
te el cual

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Comisión Federal de Electricidad, pa-
ra que se revisen los convenios de colaboración vi-
gentes con las entidades federativas, mediante los
que se apoya a los usuarios que presentan adeudos,
con la finalidad de identificar alternativas que peri-
tan incrementar las facilidades para el pago de los
deudores y, por otra parte, que se negocien los Con-
venios con aquellos Estados que aún no cuentan
con esquemas de apoyo”. 

Sobre el particular, adjunto al presente, copia del ofi-
cio CRI-045/2018 de la Coordinación de Relaciones
Institucionales de la Comisión Federal de Electricidad,
que contienen los comentarios emitidos al acuerdo en
Comento. 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo. 

Atentamente 
Ingeniero Ismael Orozco Loreto (rúbrica)

Director General

Ciudad de México, a 13 de febrero 2018.

Ingeniero Ismael Orozco Loreto 
Director General de 
Vinculación Interinstitucional 
Secretaría de Energía 
Presente 

En atención al oficio 100.DGVI.006/18, de fecha 8 de
enero de 2018, que contiene punto de acuerdo aproba-
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do por el pleno de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 17
de diciembre de 2017, mediante el cual solicita a la
Comisión Federal de Electricidad (CFE) lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Comisión Federal de Electricidad, pa-
ra que se revisen los convenios de colaboración vi-
gentes con las entidades federativas, mediante los
que se apoya a los usuarios que presentan adeudos,
con la finalidad de identificar alternativas que peri-
tan incrementar las facilidades para el pago de los
deudores y, por otra parte, que se negocien los Con-
venios con aquellos Estados que aún no cuentan
con esquemas de apoyo”. 

Mediante oficio SSB-02-0018-2018 de fecha 8 de ene-
ro 2018, el área de Procesos Comerciales adscrita a
CFE Suministrador de Servicios Básicos, informó que
la celebración de convenios con estados y municipios
se realiza a petición de dichas entidades gubernamen-
tales, en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SCHP), para apoyo a los clientes que
presentan adeudos. 

Por lo que, los convenios se formalizan en conjunto
entre el gobierno estatal, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y la Comisión Federal de Electricidad;
y se tiene de por medio la participación de recursos de
estas entidades. El gobierno del estado encabeza estas
iniciativas y promociones, la participación de CFE es
de acompañamiento: para asegurar su correcta imple-
mentación. 

Actualmente se tienen vigentes convenios de apoyo
con los Estados de Baja California, Chiapas, Chihua-
hua, Guanajuato, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora, Tabasco y Zacatecas. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oca-
sión para enviarle un saludo. 

Atentamente
Licenciada Karina Elizabeth Rangel Juárez (rúbrica)

Gerente 

(Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento. )

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, A FIN DE EX-
HORTAR A LA PROFECO A FORTALECER LOS OPERATIVOS

DESTINADOS A PREVENIR E INHIBIR ALZAS INDEBIDAS DE

LOS INSUMOS PARA LA RECONSTRUCCIÓN EN LAS ENTIDA-
DES AFECTADAS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEM-
BRE DE 2017

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-1-3246,
signado por la senadora Adriana Dávila Fernández,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del simi-
lar 113. 2018. DGVP. 142, suscrito por el licenciado
Édgar Alejandro Guerrero Flores, director general de
Vinculación Política de la Secretaría de Economía,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor a fortalecer los operativos para prevenir e inhibir
incrementos indebidos de los precios de los insumos
para la reconstrucción en las entidades afectadas por
los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos de la Segob
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 393/ 18, de
fecha 31 de enero de 2018, a través del cual se remitió
el punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Per-
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manente del Congreso de la Unión, cuyo resolutivo se
transcribe a continuación:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Procuraduría Federal del Consu-
midor a fortalecer los operativos para prevenir e in-
hibir incrementos indebidos de los precios de los in-
sumos para la reconstrucción en las entidades
gravemente afectadas por los sismos del 7 y 19 de
septiembre de 2017; y a la Comisión Federal de
Competencia Económica, en el marco de sus atri-
buciones, a sancionar cualquier práctica que atente
contra la libre concurrencia y competencia en el
sector.

Al respecto, esta secretaría informa lo siguiente:

En términos del artículo 24, fracciones I y XIII, de la
Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC), la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) tiene
como atribuciones promover y proteger los derechos
del consumidor, y aplicar medidas para propiciar la
equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre
proveedores y consumidores; vigilar y verificar el
cumplimiento de las disposiciones en materia de pre-
cios y tarifas establecidos o registrados por la autori-
dad competente y coordinarse con otras autoridades
legalmente facultadas para inspeccionar precios a
efecto de lograr la eficaz protección de los intereses
del consumidor y, a la vez, evitar duplicación de fun-
ciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de la
LFPC, la Profeco realiza en el ámbito de su compe-
tencia la verificación y vigilancia en los lugares donde
se administren, almacenen, transporten, distribuyan o
expendan productos o mercancías o en los que se pres-
ten servicios, incluyendo aquellos en tránsito, con el
objetivo de aplicar y hacer cumplir las disposiciones
de la LFPC, de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización y de las Normas Oficiales Mexicanas,
a través de la Dirección General de Verificación y Vi-
gilancia (DGVV) y de las delegaciones de la Profeco
de cada entidad federativa, de conformidad con lo es-
tablecido por los artículos 9, fracción I, y 13, fracción
IV, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal
del Consumidor.

La Profeco, a través de la DGVV, activó el Programa
de Reacción Inmediata, para lo cual desplegó brigadas

de verificación en las zonas afectadas de Oaxaca,
Chiapas, Morelos, Puebla, Tlaxcala, estado de México
(Toluca), Guerrero y la Ciudad de México; a efecto de
realizar una vigilancia de la actividad comercial para
evitar prácticas de especulación, incrementos injustifi-
cados de precios, ocultamiento o negativa de venta de
alimentos y productos de primera necesidad, que pu-
dieran representar un perjuicio a la economía de los
consumidores, en giros como ferreterías, madererías y
materiales para la construcción.

Las delegaciones de la Profeco realizaron las siguien-
tes acciones:

• Delegación Chiapas

La delegación Chiapas realizó 15 visitas de verifi-
cación, conforme a las cuales se determinó el inicio
del procedimiento por infracciones de la ley en 3 es-
tablecimientos. Asimismo, se fortalecieron las ac-
ciones a través de operativos de monitoreo a fin de
prevenir e inhibir los incrementos indebidos en los
materiales de construcción.

• Delegación Oaxaca

En una primera etapa, se formaron brigadas de tra-
bajo, que abarcaban 41 municipios del estado, in-
cluidos en la declaratoria de emergencia, y entre
otras acciones, se notificaron exhortos y se coloca-
ron preciadores en las tiendas de materiales para
construcción, bienes de consumo básico, como se
muestra a continuación:

De manera específica, en los municipios se realizaron
las siguientes visitas:
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En función del avance en los trabajos de organización
realizados por los gobiernos federal, estatal y munici-
pal para reconstruir las viviendas afectadas, se puso en
marcha una etapa de acciones específicamente para el
control de precios de los agregados pétreos, para lo
cual se realizaron monitoreos de precios en los referi-
dos municipios y en los establecimientos dedicados a
la venta y distribución de estos bienes, para posterior-
mente convocar a reuniones de trabajo con los sindi-
catos de transportistas, a fin de identificar las razones
de las variaciones y evitar aumentos injustificados.

Aunado a lo anterior, se colocaron letreros panorámicos
en lugares estratégicos de los municipios con mayor po-
blación, haciendo la invitación a los consumidores para
que realizaran sus denuncias contra los establecimientos
que no respetaran los precios autorizados.

De las verificaciones efectuadas, se obtuvieron los si-
guientes resultados:

• Delegación Puebla

A partir del 20 de septiembre de 2017 se realiza un
operativo mediante brigadas en los municipios
afectados por el sismo (Puebla, Atlixco, Izúcar de
Matamoros, Chiautla de Tapia, Chietla, Jolalpan,
Pilcaya, Ixcamilpa de Guerrero, Tehuacán, Tochi-
milco, Huaquechula, San Pedro Cholula, San An-
drés Cholula, Huejotzingo, Cuautlancingo, Coro-
nango, Amozoc y Tepcaca), dirigidos a la
colocación de preciadores y monitoreo de precios
en materiales para construcción.

• Delegación Tlaxcala

En la delegación Tlaxcala, desde el 7 de septiembre
de 2017 se realizan monitoreos continuos a 56 ma-
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teriales para construcción, con objeto de vigilar que
los proveedores no lleven a cabo prácticas abusivas
en el incremento de precios o acaparamiento de pro-
ductos. Asimismo, se han realizado 29 visitas de ve-
rificación a las casas dedicadas a la venta de mate-
riales para construcción, de los cuales 12 fueron
suspendidas por incumplir lo previsto en la LFPC.

• Delegación Morelos

A partir del 19 de septiembre de 2017 se realizaron
operativos de monitoreo en las casas de materiales
a fin de que los proveedores no realicen un incre-
mento desmedido en los productos para la cons-
trucción, principalmente en los municipios más
afectados por el sismo: Jojutla, Zacatepec y Tla-
quiltenango.

A la fecha no se han recibido quejas ni denuncias
por el incremento de los costos de los productos de
los materiales para construcción.

• Subdelegación Ecatepec

A partir del 19 de septiembre del presente año se in-
tensificaron los monitoreos de precios y verifica-
ciones a distribuidores de materiales para construc-
ción. No se han recibido quejas o denuncias por este
motivo.

• Delegación Toluca

Desde el 29 del presente año, la delegación ha rea-
lizado la verificación en materiales como varillas,
alambre, grava, arena, mallas, impermeabilizantes,
llaves y mangueras. De los establecimientos donde
se realizó la verificación, se obtuvo el siguiente re-
sultado:

• Delegación Tlalnepantla de Baz

A través del Departamento de Verificación y Vigi-
lancia de la delegación, desde el 28 de noviembre
del presente año se ha realizado monitoreo de pre-
cios en los materiales para la construcción. Asimis-
mo, se han colocado preciadores en los estableci-
mientos visitados. El Departamento de Servicios
brinda asesoría permanente a los consumidores.

• Delegación Naucalpan

A través del Departamento de Verificación y Vigi-
lancia se realiza de forma permanente monitoreo de
precios de los materiales de construcción, y se ge-
neró el reporte diario “Acciones derivadas de los
sismos de septiembre de 2017”.

• Delegaciones metropolitanas

En la Delegación Poniente se ha instruido al personal
que recibe quejas a efecto de que otorgue a los con-
sumidores asesoría precisa acorde con el caso, en be-
neficio de los derechos de los consumidores. El De-
partamento de Verificación y Vigilancia lleva a cabo
monitoreos a las empresas que prestan el servicio de
comercialización de materiales de construcción, ex-
hortándolas a ajustar sus prácticas a la LFPC.

En la Delegación Centro, el personal de la Profeco,
el Departamento de Servicios, no ha recibido de-
nuncias respecto a establecimientos que tengan a la
venta materiales para construcción.

El Departamento de Verificación y Vigilancia ha
implantado operativos para monitorear y supervisar
tlapalerías, casas de materiales, ferreterías y demás
lugares de venta de productos, sin que se haya de-
tectado alguna irregularidad.

Gaceta Parlamentaria Jueves 1 de marzo de 20188



En la Delegación Sur, que abarca Coyoacán, Tlal-
pan, Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco, no se han
presentado denuncias por los consumidores respec-
to a casas de materiales de venta de materiales de
construcción.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, la fracción II del artículo 49 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Economía, así como el
acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la
conducción y coordinación de las relaciones del Poder
Ejecutivo federal con el Poder Legislativo de la Unión,
publicado el 1 de octubre de 2003 en el Diario Oficial
de la Federación, le solicito atentamente que haga del
conocimiento del Congreso de la Unión la informa-
ción contenida en el presente, en la forma que usted
estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un saludo cordial.

Atentamente
Licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores (rúbrica)

Director General de Vinculación Política

(Se remite al Promovente)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EX-
HORTAR A LA CONAGUA A REVISAR LA DELIMITACIÓN DE

LA ZONA FEDERAL DEL LAGO DE CUITZEO, MICHOACÁN

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-2-2687,
signado por la senadora Adriana Dávila Fernández,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del simi-
lar B00. 00. 01.- 081, suscrito por el ingeniero Alfonso
Camarena Larriva, coordinador de asesores de la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua), y de su anexo,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
el que se solicita a ésta que revise la delimitación de la
zona federal del lago de Cuitzeo, Michoacán.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos de la Segob
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP/ 300/ 411/ 18,
mediante el cual comunica al director general de la
Conagua el punto de acuerdo con el siguiente resoluti-
vo, cuya atención corresponde a ésta:

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión solicita a la Comisión Nacional del
Agua que revise la “delimitación de la zona federal
del lago de Cuitzeo, en Santa Ana Maya, Cuitzeo,
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Huandacareo, Chucándiro, Copándaro, Álvaro
Obregón y Zinapécuaro, Michoacán”, que tome en
cuenta la vocación natural del lago y su estructura
geomorfológica que eviten la utilización de zonas
del lecho en construcción de infraestructura pública
o privada, vivienda o actividades agropecuarias,
permitiendo la participación de la sociedad civil en
su diseño.

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Re-
glamento Interior de la Comisión Nacional del Agua,
le adjunto la comunicación enviada por la Dirección
Local Hidalgo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 
Ingeniero Alfonso Camarena Larriva (rúbrica)

Coordinador de Asesores

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva
Coordinador de Asesores
De la Conagua
Presente

Me refiero a su memorando número B00. 00. 01.- 053,
con fecha 31 de enero, recibido en la SGT con fecha 7
de febrero del presente, relativo al punto de acuerdo de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión que
a la letra dice:

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, solicita a la Comisión Nacional del
Agua a revisar la “delimitación de la zona federal
del lago de Cuitzeo, en Santa Ana Maya, Cuitzeo,
Huandacareo, Chucándiro, Copándaro, Álvaro
Obregón y Zinapécuaro, Michoacán”, que tome en
cuenta la vocación natural del lago y su estructura
geomorfológica que eviten la utilización de zonas
del lecho en construcción de infraestructura pública
o privada, vivienda o actividades agropecuarias,
permitiendo la participación de la sociedad civil en
su diseño.

Al respecto, tengo a bien hacer de su conocimiento lo
siguiente:

La Conagua desarrolla el proyecto de delimitación
de zona federal del lago de Cuitzeo, de acuerdo con
las consideraciones técnicas establecidas en los ar-
tículos 27 constitucional; 3o. y 4o. de la Ley de
Aguas Nacionales; y 52, 54, 68, 73, 82 y 86 del Re-
glamento Interior de la Conagua, así como con el
Manual de Procedimientos en materia de Declara-
torias de Aguas de Propiedad Nacional. Delimita-
ción de Cauce y Zona Federal, así como su Demar-
cación y Supresión.

En las consideraciones técnicas requeridas para su
validación se prevé que la información topográfica
o batimétrica utilizada, describa adecuadamente la
configuración de terreno, en el caso particular de
los lagos, el nivel de aguas máximas ordinarias se
obtiene a través de un análisis de los niveles máxi-
mo anuales históricos, tomando en cuenta el fun-
cionamiento hidráulico registrado del cuerpo de
aguas, a partir del cual se definirá la franja corres-
pondiente de 10 metros, considerada zona federal.

Sin más por el momento y en espera de que la in-
formación haya sido de utilidad, le envío un cordial
saludo.

Atentamente
Maestro Alfredo Ocón Gutiérrez (rúbrica)

Gerente de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos

(Se remite al Promovente)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, A EFECTO DE

EXHORTAR A LA CONAGUA A REALIZAR UNA CAMPAÑA NA-
CIONAL DESTINADA A PROMOVER EL USO EFICIENTE DEL

AGUA, Y FOMENTAR ENTRE LAS ORGANIZACIONES QUE EM-
PLEAN GRANDES VOLÚMENES EL DESARROLLO Y LA IM-
PLANTACIÓN DE SISTEMAS PARA DISMINUIR EL CONSUMO

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018. 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-3071,
signado por el diputado Rafael Hernández Soriano,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número B00.00.01.-078, suscrito por
el ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coordinador
de asesores de la Comisión Nacional del Agua, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a esa Comisión a
realizar una campaña a nivel nacional que tenga por
objetivo promover el uso eficiente del agua, así como
promover entre aquellas organizaciones que emplean
grandes volúmenes de agua el desarrollo e implemen-
tación de sistemas para disminuir el consumo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica) 
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente 

Me refiero a su oficio SELAP/300/298/18, mediante el
cual comunica al director general de esta comisión el

punto de acuerdo el cual contiene el siguiente resolu-
tivo que corresponde a la atención de esta Comisión
Nacional del Agua:

Único. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente a la Comisión Nacional del Agua, para que
se realice una campaña a nivel nacional que tenga
por objetivo promover el uso eficiente del agua, así
como para que dicha Comisión promueva entre
aquellas organizaciones que emplean grandes volú-
menes de agua el desarrollo e implementación de
sistemas para disminuir el consumo. 

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Re-
glamento Interior de la Comisión Nacional del Agua,
le adjunto la comunicación enviada por la Coordina-
ción General de Comunicación y Cultura del Agua. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 
Ingeniero Alfonso Camarena Larriva (rúbrica)

Coordinador de Asesores

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018. 

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva
Coordinador de Asesores de la
Dirección General
Presente 

En respuesta a su memorando número B00.00.01.-52,
referente al punto de acuerdo enviado por la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión al Di-
rector General para exhortar a la Comisión Nacional
del Agua a realizar una campaña a nivel nacional que
tenga por objetivo promover el uso eficiente del agua
me permito comentarle lo siguiente.

En concordancia con la visión integral, del Estado Me-
xicano y las conceptualizaciones de la sociedad en re-
lación con el agua, como un recurso escaso, estratégi-
co y a la vez fundamental para respaldar el
crecimiento económico y social, esta Coordinación
General de Comunicación y cultura del Agua propues-
to a la Dirección General de Normatividad de Comu-
nicación de la Secretaría de Gobernación la Estrategia
y el Programa de Comunicación del ejercicio fiscal
2018.

Jueves 1 de marzo de 2018 Gaceta Parlamentaria11



En ese sentido y dentro de los límites que el recurso
aprobado para dicho ejercicio fiscal lo permite, está
programada, entre otras, la campaña de difusión cultu-
ra del agua, en su modalidad “Guardianes del Agua”,
que tiene por objetivo informar oportuna y eficazmen-
te a la población sobre la escasez del agua, los costos
de proveerla, su uso responsable y su valor económi-
co, sanitario, social y ambiental, así como llamar al
uso moderado del recurso para fortalecer la cultura del
cuidado y uso racional del mismo.

Actualmente, esta Coordinación General de Comuni-
cación y Cultura del Agua trabaja en la planeación a
detalle de la estrategia de la campaña Cultura del Agua
a fin de invitar a la sociedad a la suma de voluntades;
capacidades y recursos, y ayudar a cambiar la forma
tradicional de nuestra relación con el agua para valo-
rada como un bien escaso y costoso que debe ser ad-
ministrado de manera responsable, tal y como se ha
hecho en ejercicios pasados. 

La campaña Cultura del Agua correspondiente a 2018
está planeada para ser difundida a nivel nacional, en
tiempos comerciales oficiales, a hombres y mujeres de
poblaciones urbana y rural, con edad de cero a 66 o
más años, pertenecientes a niveles socioeconómicos
AB, C+, C. D+, D, E, a través de medios electrónicos
(televisión y radio), impresos, complementarios y di-
gitales). 

Adicionalmente a las campañas de difusión masiva y
en seguimiento de las líneas de acción del Programa
Nacional Hídrico (2013-2018), la Comisión Nacional
del Agua impulsa año con año programas específicos
de cultura del agua en las entidades federativas a tra-
vés de recursos destinados, por el subsidio correspon-
diente, con el fin de difundir conocimientos básicos de
temas tales como prevención sanitaria y uso eficiente
y racional del agua en aras de aumentar el reconoci-
miento del valor del recurso y mejorar la cultura del
uso eficiente del mismo en distintos ámbitos. 

De igual manera, a través del fortalecimiento de redes
y centros de información, se trabaja continuamente en
la diseminación de información para concientizar a la
población sobre la problemática del agua. Asimismo,
se realizan gestiones de vinculación institucional a tra-
vés de distintos formatos y en distintos foros, tales co-
mo el acercamiento con profesionales de la comunica-
ción a fin de allegarles información oportuna y veraz,

así como el establecimiento de convenios de colabora-
ción y proyectos conjuntos con la iniciativa privada,
organizaciones de la sociedad civil, instituciones edu-
cativas y los tres órdenes de gobierno para crear siner-
gias. 

Dentro de ese orden de ideas y corno se mencionó an-
teriormente, esta Coordinación considera la Cultura
del Agua corno parte fundamental de su Programa de
Comunicación Social, por lo que a lo largo del tiempo
ha sumado esfuerzos encaminados a promover su uso
y cuidado, a través de una difusión cuyo principio rec-
tor busca informar y educar para transformar valores,
creencias y conductas a favor del manejo sustentable
del agua y el medio ambiente a fin de revertir el limi-
tado reconocimiento al valor económico, social y am-
biental que tiene el vital líquido en nuestro país, lo que
se traduce también en un desperdicio, sobre explota-
ción y deterioro de su calidad. 

En espera de que la información proporcionada aporte
los elementos necesarios para dar respuesta al punto
de acuerdo enviado por la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión al director general,
quedo de usted. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado José Luis Alcudia Goya (rúbrica)

Coordinador General de Comunicación 
y Cultura del Agua

(Se remite al Promovente)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EX-
HORTAR A LA SECRETARÍA DE CULTURA A REALIZAR AC-
CIONES DE IMPULSO Y DIFUSIÓN NACIONAL E INTERNA-
CIONAL DEL VALOR INTRÍNSECO DE LAS ARTESANÍAS

MEXICANAS COMO OBRAS ÚNICAS, Y UTILIZAR EL ESLO-
GAN #VALEMÁSDELOQUECUESTA

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-4-3061,
signado por el diputado Rafael Hernández Soriano,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del simi-
lar número DGCPIU/ 0054/ 2018, suscrito por el
maestro Jacinto Chacha Antele, director general de
Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secre-
taría de Cultura, mediante el cual responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a rea-
lizar acciones tendentes a impulsar y difundir a esca-
las nacional e internacional el valor intrínseco de las
artesanías mexicanas como obras únicas, y utilizar el
eslogan #valemasdeloquecuesta.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos de la Segob
Presente

En respuesta de su oficio número SELAP/ 300/ 317/
18, mediante el cual realiza un exhorto a la Secretaría
de Cultura a utilizar el eslogan #valemasdeloquecues-

ta, a fin de difundir y promover el valor del trabajo ar-
tesanal, le informo que tal frase se utilizará en

• Ferias artesanales que organice la Secretaria de
Cultura a través de la Dirección General de Cultu-
ras Populares, Indígenas y Urbanas;

• Exposiciones artesanales que se exhiban en el Mu-
seo Nacional de Culturas Populares, cuya temática
sea relacionada con la producción artesanal de Mé-
xico;

• Exposiciones itinerantes nacionales e internacio-
nales cuyos temas sean de índole artesanal; y

• En la página web de la Dirección General de Cul-
turas Populares Indígenas y Urbanas, en la pestaña
de la Coordinación de Arte Popular Mexicano.

Sin más por el momento, quedo de usted con un cor-
dial saludo.

Atentamente
Maestro Jacinto Chacha Antele (rúbrica)

Director General Culturas Populares Indígenas 
y Urbanas

(Se remite al Promovente)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EX-
HORTAR A LA CNS A ACTUALIZAR A 2018 LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA SOBRE EL NÚMERO DE DESERCIONES Y DES-
ERCIONES EQUIPARADAS EN LA INSTITUCIÓN

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-3069,
signado por el diputado Rafael Hernández Soriano,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número SEGOB/CNS/022/2018, sus-
crito por el licenciado Renato Sales Heredia, Comisio-
nado Nacional de Seguridad, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo por el que se exhorta a esta
dependencia para que actualice al 2018 la información
que ya es pública sobre el número de deserciones y
deserciones equiparadas dentro de la institución. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica) 
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos
Presente 

Distinguido subsecretario Solís Acero:

Me refiero a su oficio número SELAP/300/319/18,
mediante el cual hace de conocimiento que el diputa-
do Rafael Hernández Soriano, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del hono-

rable Congreso de la Unión, comunicó el acuerdo
aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en se-
sión celebrada el 24 de enero del año en curso, por el
que se exhorta a la Secretaría de Gobernación para que
actualice “...al 2018 la información que ya es pública
sobre el número de deserciones y deserciones equipa-
radas dentro de las dependencias, así como las accio-
nes implementadas para la disminución de este fenó-
meno”.

Sobre el particular, me permito informar que en la Po-
licía Federal, órgano administrativo desconcentrado
de la Secretaría de Gobernación, bajo mi adscripción y
coordinación, a diferencia de las Secretarías de la De-
fensa Nacional y de Marina, en su normatividad no se
prevé la figura jurídica de la “deserción” o “deserción
equiparada”. No obstante lo anterior, se toma conoci-
miento del punto de acuerdo y se comunica que al re-
cibir solicitudes de acceso a información pública, rela-
cionadas con las bajas de las y los integrantes de la
institución, las mismas son atendidas en términos de lo
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública y demás disposiciones
aplicables, protegiendo y resguardando la información
clasificada como reservada o confidencial, así como
los datos personales. 

Con estas acciones, la Comisión Nacional de Seguri-
dad y la Policía Federal refrendan su compromiso con
la transparencia y la protección de datos personales. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Renato Sales Heredia (rúbrica)

Comisionado Nacional de Seguridad

(Se remite al Promovente)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, A FIN DE EX-
HORTAR A LA SECRETARÍA DE CULTURA A IMPLANTAR ME-
DIDAS PARA FOMENTAR EL USO DE JUGUETES TRADICIO-
NALES EN ESPACIOS PÚBLICOS, RECREATIVOS Y

CULTURALES

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-4-3057,
signado por el diputado Rafael Hernández Soriano,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del simi-
lar DGCPIU/ 0052/ 2018, suscrito por el maestro
Jacinto Chacha Antele, director general de Culturas
Populares, Indígenas y Urbanas de la Secretaría de
Cultura, mediante el cual responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a implantar
medidas para fomentar el uso de juguetes tradicionales
en espacios públicos, recreativos y culturales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos de la Segob
Presente

En respuesta de su oficio número SELAP/ 300/ 315/
18, mediante el cual realiza un exhorto a la Secretaría
de Cultura a implantar medidas para fomentar el uso
de juguetes tradicionales en espacios públicos, recrea-
tivos y culturales, le comunico lo siguiente:

Para el ejercicio de 2018, la Secretaría de Cultura, a
través de la Dirección General de Culturas Populares,
Indígenas y Urbanas, tiene previstas entre sus líneas de
acción las siguientes:

• 28 de abril-5 de agosto: Magna exposición de ju-
guete popular en el Museo Nacional de Culturas
Populares, con el título Trompos, muñecas y papa-

lotes. El juguete en el arte y en la vida cotidiana;

• Abril-julio: Exposición de juguetes tradicionales
ganadores de los tres primeros lugares en el Con-
curso Nacional de Juguete Popular, en el Museo
Nacional de Culturas Populares;

• Exposición itinerante de juguete popular en museo
Pape, en Monclova, Coahuila, del 28 de agosto al 3
de diciembre;

• Tres conferencias magistrales sobre el juego y ju-
guete tradicional mexicano en el marco de las ex-
posiciones mencionadas;

• Tres talleres de elaboración de juguetes tradicio-
nales y talleres de demostración sobre juegos y ju-
guetes tradicionales de México, en el marco de las
exposiciones mencionadas;

• Promoción de exposiciones itinerantes con el tema
del juguete popular mexicano;

• La décima convocatoria del Concurso Nacional de
Fotografía (2018) tendrá como temática el juguete
popular mexicano; y

• Se propondrá un concurso de rescate de tradición
oral, dirigido a niños y jóvenes, con el tema “A qué
jugaban nuestros abuelos”, donde se describan jue-
gos tradicionales antiguos.

Sin más por el momento y reiterando el compromiso
de la Secretaría de Cultura de preservar, promover y
difundir el patrimonio cultural inmaterial, presente en
creatividad y riqueza cultural del arte popular mexica-
no, quedo de usted con un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Jacinto Chacha Antele (rúbrica)

Director General Culturas Populares Indígenas 
y Urbanas
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EX-
HORTAR A LA POLICÍA FEDERAL A SEGUIR FORTALECIEN-
DO LA VIGILANCIA EN LA CARRETERA TRANSPENINSULAR

POR EL AUMENTO DEL TURISMO DEBIDO A LA ETAPA DE

AVISTAMIENTO DE BALLENAS EN BCS

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-5-3538,
signado por la senadora Adriana Dávila Fernández,
entonces Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número SEGOB/CNS/023/2018, sus-
crito por el licenciado Renato Sales Heredia, Comisio-
nado Nacional de Seguridad, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Policía Federal a continuar fortaleciendo la vigilancia
en la carretera transpeninsular, con motivo del aumen-
to del turismo debido a la etapa de avistamiento de ba-
llenas en el estado de Baja California Sur. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica) 
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos
Presente 

Distinguido subsecretario Solís Acero:

Me refiero a su oficio número SELAP/300/390/18,
mediante el cual hace de conocimiento que la senado-
ra Adriana Dávila Fernández, vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de la Comisión Permanente del honorable

Congreso de la Unión, comunicó el acuerdo aprobado
por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión cele-
brada el 24 de enero del año en curso, por el que se ex-
horta a la Policía Federal “... a implementar medidas
de fortalecimiento a la vigilancia en la carretera trans-
peninsular, con motivo del aumento del turismo debi-
do a la etapa de avistamiento de ballenas en el estado
de Baja California Sur”. 

Sobre el particular, me permito informar que la Policía
Federal, órgano administrativo desconcentrado de la
Secretaría de Gobernación, bajo mi adscripción y
coordinación, en términos de lo previsto en el artículo
2 de la Ley que la rige, tiene como objetivos salva-
guardar la vida, la integridad, la seguridad y los dere-
chos de las personas, así como preservar las libertades,
el orden y la paz públicos; prevenir la comisión de los
delitos, e investigar la comisión de los mismos, en tér-
minos de las disposiciones aplicables, todo ello a tra-
vés de acciones integrales que garanticen el respeto a
los derechos humanos. 

Por lo anterior, la institución implementa, entre otros,
dispositivos permanentes de seguridad, vigilancia y
orientación en las carreteras y puentes de jurisdicción
federal, con la finalidad de mantener el orden, preve-
nir accidentes, así como proteger primordialmente a
las personas. Aunado a lo anterior, como es del domi-
nio ppúblico, se ordenó en algunos estados del país,
entre los que se encuentra Baja California Sur. el ope-
rativo Titán Escudo, para generar condiciones de se-
guridad en dicha entidad federativa. 

No obstante lo anterior, considerando que se mantie-
ne una permanente colaboración interinstitucional
con autoridades de los tres órdenes de gobierno, en
un marco de respeto a las atribuciones entre las ins-
tancias de la federación, las entidades federativas y
los municipios, se toma conocimiento del exhorto,
mismo que se planteará ante el Grupo de Coordina-
ción de Baja California Sur, proponiendo acuerdos
específicos para la. implementación y/o fortaleci-
miento de estrategias, acciones u operativos para
salvaguardar la seguridad de los turistas que hagan
uso de la carretera transpeninsular, bajo un esquema
de cooperación. 

Con estas acciones, la Policía Federal refrenda su
compromiso de trabajar permanentemente para garan-
tizar el respeto a los derechos humanos y favorecer la
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prevención de los delitos, coadyuvando de manera co-
ordinada con otras instituciones de seguridad pública. 

Sin otro particular, a vecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Renato Sales Heredia (rúbrica)

Comisionado Nacional de Seguridad

(Se remite al Promovente)

DEL CONGRESO DE DURANGO, MEDIANTE LA CUAL REMI-
TE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR

LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EXHORTAR A LAS LE-
GISLATURAS LOCALES A REGULAR EN EL ÁMBITO DE SUS

ATRIBUCIONES EL SERVICIO DE “TAXIS” Y LAS “EMPRESAS

DE REDES DE TRANSPORTE”, EN UN MARCO NORMATIVO

QUE CONTRIBUYA A SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE

LOS PASAJEROS Y CONDUCTORES PRESTADORES DE SERVI-
CIO, FAVORECER LAS CONDICIONES DE EQUIDAD COMPETI-
TIVA EN EL SECTOR E IMPULSAR DE MANERA REAL Y EFEC-
TIVA LA CALIDAD EN EL SERVICIO Y SU COBERTURA EN

BENEFICIO DE LA POBLACIÓN

Secretarios de la Mesa Directiva
Honorable Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presentes

Con fecha 7 de febrero del año en curso le fue turnado
a esta Comisión de Tránsito y Transportes, el oficio
número D.G.P.L. 6-II-2925, enviado por la Mesa Di-
rectiva del honorable Congreso de la Unión de la
LXIII Legislatura, que contiene el siguiente acuerdo: 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
en pleno respeto de la soberanía de las entidades fede-

rativas, exhorta a los Congresos locales, para que en
ámbito de sus atribuciones, regulen el servicio de
transporte de pasajeros “taxis” y las llamadas empre-
sas de redes de transporte dentro de un marco norma-
tivo que contribuya a salvaguardar la seguridad de los
pasajeros y conductores prestadores de servicio, favo-
rezca las condiciones de equidad competitiva en el
sector acorde a las diversas modalidades en que se
otorga el servicio e impulse de manera real y efectiva
la calidad en el servicio y su cobertura en beneficio de
la población. 

Esta Comisión de Tránsito y Transportes, dentro de las
facultades que le otorga la Ley Orgánica del Congreso
del Estado, está la siguiente: conocerá sobre asuntos
que se refieran a las legislaciones de tránsito, vialidad
o movilidad de los municipios y transportes del esta-
do. 

En ese tenor, esta comisión informa a esa honorable
asamblea, que nuestra entidad aún no cuenta con una
regulación en cuanto a las empresas de redes de trans-
porte se refiere, sin embargo es pertinente hacer de su
conocimiento que en este momento la comisión se en-
cuentra en estudio de dos iniciativas, mismas que pre-
tenden regular dichas empresas de redes de transporte,
la primera de ellas presentada en fecha 4 de agosto de
2016 por el entonces diputado Iván Gurrola Vega, que
contiene reforma al artículo 95 de la Ley de Transpor-
tes para el Estado de Durango y la segunda presentada
en fecha 25 de octubre de 2016 por el diputado Maxi-
miliano Silerio Díaz, la cual contiene diversas refor-
mas y adiciones a la multicitada ley, ambas iniciativas
como va se mencionó, tienen en común, la intención
de regular las empresas de redes de transporte. 

Dada la importancia que conlleva la regulación en di-
cha materia esta comisión se encuentra en un análisis
detallado y comparativo de las propuestas antes men-
cionada, toda vez que los sujetos que se ven relaciona-
dos con dicha normatividad directamente son los pa-
sajeros y los conductores prestadores del servicio, por
lo que efectivamente se pretende con dichas reformas
salvaguardar la seguridad de los mismos, así como la
mejora de la calidad del servicio que la misma se ma-
terialice y no solo quede en letra normativa si no que
sea real y efectiva lo anterior a favor de la sociedad. 

Hacemos de su conocimiento lo anteriormente ex-
puesto, los integrantes de la Comisión de Tránsito y
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Transporte de ésta Sexagésima Séptima Legislatura,
para los efectos a que haya lugar. 

Victoria de Durango, Durango, 
a los 14 días del mes de febrero de 2018.

Diputados: Gina Gerardina Campuzano González (rúbrica), pre-

sidenta; José Gabriel Rodríguez Villa (rúbrica), secretario; Silvia

Patricia Jiménez Delgado, Sergio Uribe Rodríguez, Jesús Ever

Medrano Reyes, vocales.

(Se remite al Promovente)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMA-
NENTE, A FIN DE EXHORTAR A LAS SECRETARÍAS DE

TURISMO, DE CULTURA, Y DE ECONOMÍA FEDERALES, ASÍ

COMO A LOS GOBIERNOS ESTATALES Y LOS AYUNTAMIEN-
TOS, A REALIZAR EN CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIO-
NES LEGALES Y DE ACUERDO CON SU CAPACIDAD PRESU-
PUESTARIA ACCIONES TENDENTES A IMPULSAR Y DIFUNDIR

EN LOS ÁMBITOS NACIONAL E INTERNACIONAL EL VALOR

INTRÍNSECO DE LAS ARTESANÍAS MEXICANAS COMO

OBRAS ÚNICAS, E IMPLANTAR ACCIONES PARA DESARRO-
LLAR Y FORTALECER EL TURISMO ARTESANAL EN SUS LU-
GARES DE ORIGEN, MEDIANTE EL USO Y LA DIFUSIÓN DEL

ESLOGAN #VALEMÁSDELOQUECUESTA

Azcapotzalco, Ciudad de México, 
a 21 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García 
Presidente De La Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Hago referencia al oficio SG/SSPDRVP/111.1/2017,
por medio del cual el licenciado José Francisco Ace-

vedo García, subsecretario de Programas Delegacio-
nales y Reordenamiento de la Vía Pública remitió a es-
ta delegación el punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, por el
que solicita a este órgano desconcentrado realizar las
siguientes acciones.

“Único. La Comisión Permanente hace un atento y
respetuoso exhorto a las Secretarías de Turismo de
Cultura y de Economía, del gobierno federal, así
como a los gobiernos estatales ya gobiernos muni-
cipales, para que, en cumplimiento a sus atribucio-
nes legales y de acuerdo capacidad presupuestal, re-
alicen acciones tendientes a impulsar y difundir
nivel nacional e internacional, el valor intrínseco de
las artesanías mexicanas como obras únicas, así co-
mo implementen acciones para desarrollar y forta-
lecer el turismo artesanal en sus lugares de origen,
mediante el uso y la difusión del eslogan #Vale-
másdeloquecuesta” sic… 

Al respecto, me permito informarle que, en esta mate-
ria, el Programa de Desarrollo Delegacional de Azca-
potzalco contempla el objetivo de promover e incenti-
var la producción, comercialización y consumo de
productos locales, para lo cual se han desarrollado tres
líneas de acción: 

1. Red de Artesanos de Azcapotzalco. Integrada
por 200 participantes quienes elaboran sus produc-
tos en pequeños talleres familiares y cooperativas,
principalmente, y que ofrecen joyería artesanal, tex-
tiles, confitería, cosmética natural, cerámica, impre-
siones y comida tradicional mexicana. La confor-
mación de esta Red se fortalece con espacios de
comercialización y capacitación, lo que ha permiti-
do a sus integrantes establecer relaciones y asocia-
ciones comerciales, incrementar sus ventas y agre-
gar valor a sus productos y servicios. 

Por otro lado, se ha desarrollado un proceso de entre-
vistas basado en instrumentos y procedimientos avala-
dos por la Escuela de Artesanías del Instituto Nacional
de Bellas Artes, que permitirá depurar, sistematizar y
clasificar el tipo de trabajo y producción de los inte-
grantes de la red. 

2. Ferias artesanales “Por un comercio justo”. Se
han facilitado espacios de exposición y comerciali-
zación en el que se promueve el comercio justo. Los

Gaceta Parlamentaria Jueves 1 de marzo de 201818



integrantes de la red han participado en 33 ferias y
festivales con una asistencia superior a los 70 mil
visitantes. 

3. Capacitación. En coordinación con el Departa-
mento de Administración de la Universidad Autó-
noma Metropolitana Unidad Azcapotzalco, se han
llevado a cabo dos coloquios de Economía Social y
Administración Solidaria y el Curso-Taller de Ad-
ministración y Gestión de Empresas Sociales para
contribuir al fortalecimiento del tercer sector de la
economía. 

Estas acciones delimitan una estrategia integral que
engloba la capacitación, la valorización del trabajo, el
fomento de formas alternativas de organización basa-
das en la solidaridad, la ayuda mutua, la reciprocidad,
y complementariedad que ha permitido la promoción y
visibilización de la producción local de artesanías y
trabajos manuales. Todo ello añade valor agregado a la
actividad económica de los integrantes de la Red de
Artesanos de Azcapotzalco. 

Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Atentamente 
Doctor Pablo Moctezuma Barragán (rúbrica)

Jefe Delegacional en Azcapotzalco 

(Se remite al Promovente)

Reincorporaciones

DEL DIPUTADO FIDEL ALMANZA MONROY

Palacio legislativo de san lázaro, 
26 de febrero de 2018. 

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Diputado presidente: 

Con base en lo dispuesto en el artículo 16 numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a usted para comunicarle mi reincorporación al cargo
que he venido desempeñando como diputado federal
por el principio de mayoría relativa de la LXIII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión; con efec-
tos al momento de la presentación del presente escrito. 

En virtud de lo anterior, solicito atentamente instruya
que se realicen los trámites parlamentarios y adminis-
trativos al respecto. 

Agradezco de antemano la atención que sirva prestar a
la presente, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Diputado Fidel Almanza Monroy (rúbrica)
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Comunicaciones

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA CUAL DEVUEL-
VE EL EXPEDIENTE POR EL QUE SE DESECHA EL PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMINOS, PUEN-
TES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DEVUELTA PARA LOS

EFECTOS DE LA FRACCIÓN D) DEL ARTÍCULO 72 CONSTI-
TUCIONAL

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados 
Presentes

Me permito comunicar a ustedes que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comi-
siones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de
Estudios Legislativos, por el que se desecha el pro-
yecto de decreto para reformar y adicionar diver-
sas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, aprobado por el Senado de
la República en sesión celebrada en esta fecha.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por
la fracción d) del artículo 72 constitucional, me permi-
to devolver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente
Senador David Monreal Ávila (rúbrica)

Vicepresidente

Solicitudes de licencia

DE LOS DIPUTADOS JOAQUÍN DÍAZ MENA, UBERLY LÓ-
PEZ ROBLERO, MARTHA HILDA GONZÁLEZ CALDERÓN,
ALMA LILIA LUNA MUNGUÍA, OLGA MARÍA ESQUIVEL

HERNÁNDEZ, JOSÉ ALFREDO TORRES HITRÓN, ROCÍO

DÍAZ MONTOYA, DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, DORA ELE-
NA REAL SALINAS Y IVETH BERNAL CASIQUE

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 27 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García 
Presidente de la Mesa Directiva 
honorable Cámara de Diputados
Presente

El que suscribe, en mi carácter de diputado federal in-
tegrante de la LXIII Legislatura y con fundamento en
lo establecido en los artículos 62 y 63 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo
dispuesto en los artículos 6, fracción XVI, y 12, frac-
ción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito respetuosamente que se someta a considera-
ción del pleno mi solicitud de licencia para separarme
del cargo de diputado federal por tiempo indefinido, a
partir del 1 de marzo del presente.

Sin otro particular y reiterándole mis más distinguidas
consideraciones, quedo de usted.

Atentamente 
Diputado Joaquín Díaz Mena (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción XVI; 12, numeral 1, fracción III, y
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13 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito solicitar se me conceda licencia para separar-
me del cargo de diputado federal, con efectos a partir
del 1 de marzo del presente año y por tiempo indefini-
do.

Por lo anteriormente expuesto, requiero se dé el curso
legal que corresponda a la presente solicitud.

Atentamente
Diputado Uberly López Roblero (rúbrica)

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Regla-
mento de la honorable Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar licencia por tiempo indefinido, a partir
del 1 de marzo del presente año, al ejercicio de mi car-
go como diputada federal de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y
distinguida consideración.

Cordialmente
Diputada Martha Hilda González Calderón (rúbrica)

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Regla-
mento de la honorable Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar licencia por tiempo indefinido, a partir
del 1 de marzo del presente año, al ejercicio de mi car-
go como diputada federal de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y
distinguida consideración.

Cordialmente
Diputada Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica)

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Regla-
mento de la honorable Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar licencia por tiempo indefinido, a partir
del 1 de marzo del presente año, al ejercicio de mi car-
go como diputada federal de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y
distinguida consideración.

Cordialmente
Diputada Olga María Esquivel Hernández (rúbrica)
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Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Regla-
mento de la honorable Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar licencia por tiempo indefinido, a partir
del 1 de marzo del presente año, al ejercicio de mi car-
go como diputada federal de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y
distinguida consideración.

Cordialmente
Diputado José Alfredo Torres Hitrón (rúbrica)

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Regla-
mento de la honorable Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar licencia por tiempo indefinido, a partir
del 1 de marzo del presente año, al ejercicio de mi car-
go como diputada federal de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y
distinguida consideración.

Cordialmente
Diputada Rocío Díaz Montoya (rúbrica)

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Regla-
mento de la honorable Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar licencia por tiempo indefinido, a partir
del 1 de marzo del presente año, al ejercicio de mi car-
go como diputada federal de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y
distinguida consideración.

Cordialmente
Diputado David Sánchez Isidoro (rúbrica)

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Regla-
mento de la honorable Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar licencia por tiempo indefinido, a partir
del 1 de marzo del presente año, al ejercicio de mi car-
go como diputada federal de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y
distinguida consideración.

Cordialmente
Diputada Dora Elena Real Salinas (rúbrica)

Gaceta Parlamentaria Jueves 1 de marzo de 201822



Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.

Diputado Édgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Regla-
mento de la honorable Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar licencia por tiempo indefinido, a partir
del 1 de marzo del presente año, al ejercicio de mi car-
go como diputada federal de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y
distinguida consideración.

Cordialmente
Diputada Iveth Bernal Casique (rúbrica)

Minutas

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA

FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE

PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados 
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se adiciona la fracción XVI al artículo
20, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-242

POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN
XVI AL ARTÍCULO 20, DE LA LEY GENERAL
DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTA-
BLES.

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XVI al
artículo 20, de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 20.- ...

I. a XIII. ...

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilan-
cia para el Combate a la Pesca Ilegal;

XV. Apoyos a los pescadores y acuacultores que se
dediquen de manera legal y sustentable a la captura
y al cultivo de los recursos pesqueros y acuícolas en
aguas nacionales, tanto marinas como continenta-
les, y
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XVI. El fomento a la participación de las mujeres
en los programas y proyectos que promuevan e im-
pulsen el desarrollo de la actividad pesquera y acu-
ícola.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la H. Cámara de Senadores.- 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente

Senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica)
Secretario

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA EL

FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD AR-
TESANAL

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal para el Fomento de la
Microindustria y la Actividad Artesanal, aprobado
por el Senado de la República en sesión celebrada en
esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P- 243

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDE-
RAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROIN-
DUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones II,
IV y V del Artículo 7o, la denominación del Capítulo
V y los artículos 35, primer párrafo y 36, primer pá-
rrafo; y se adiciona la fracción VI al artículo 7o, todos
de la Ley Federal para el Fomento de la Microindus-
tria y la Actividad Artesanal, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 7o.- ...

I.- ...

II.- Fomentar la agrupación de empresas de mi-
croindustrias para obtener financiamientos, estable-
cer sistemas de ventas y compras en común de ma-
terias primas y productos y, en su caso, prestación
de servicios de subcontratación y maquila;

III.- ...

IV.- Impulsar las tareas de investigación y de apli-
cación de técnicas de mejoramiento para el fomen-
to y desarrollo de la producción artesanal;

V.- Promoverá la participación del sector turístico
en el desarrollo de acciones que permitan a las mi-
croindustrias en regiones turísticas mejorar su des-
empeño en la producción artesanal, y

VI.- Orientar los programas de apoyo para la con-
servación de oficios artesanales y tradiciones, que
tengan como eje prioritario la autogestión y cadenas
de comercialización.

CAPITULO V
De la Comisión Intersecretarial para el Fomento

de la Microindustria y la Actividad Artesanal

ARTÍCULO 35.- Se crea la Comisión Intersecretarial
para el Fomento de la Microindustria y la Actividad
Artesanal, que tendrá por objeto impulsar el desarrollo
de las empresas microindustriales a través de las ac-
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ciones previstas en la presente ley, especialmente las
que consistan en la simplificación de trámites admi-
nistrativos para obtener registros y autorizaciones y
para cumplir obligaciones. La Comisión se encargará
de estudiar y analizar las necesidades y la problemáti-
ca que enfrenta la planta microindustrial del país, para
proponer medidas que alienten su crecimiento y con-
soliden sus niveles productivos.

ARTICULO 36.- La Comisión Intersecretarial para el
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal
se integrará por sendos representantes propietarios de
las Secretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito
Público, de la Función Pública, de Energía, de Econo-
mía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión
Social y del Gobierno de la Ciudad de México, así co-
mo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, el Instituto Mexicano del Seguro
Social y del Instituto del Fondo Nacional para la Vi-
vienda de los Trabajadores.

...

...

...

Transitorio 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente

Senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica)
Secretario

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN

LOS ARTÍCULOS 15 Y 17 DE LA LEY DE DESARROLLO RU-
RAL SUSTENTABLE

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 15 y el artículo 17
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, aproba-
do por el Senado de la República en sesión celebrada
en esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-244 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15
Y EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE DESARRO-
LLO RURAL SUSTENTABLE.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XII del
artículo 15 y el primer párrafo del artículo 17, ambos
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar
como sigue:

Artículo 15.- ...

I. a XI. ... 

XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las for-
mas específicas de organización social y capacidad
productiva de los pueblos indígenas, incluyendo
medios de producción tradicionales, para su inte-
gración al desarrollo rural sustentable de la Nación;

XIII. a XIX. ...

Artículo 17.- Se crea el Consejo Mexicano para el De-
sarrollo Rural Sustentable como instancia consultiva
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del Gobierno Federal, con carácter incluyente y repre-
sentativo de los intereses de los productores y agentes
de la sociedad rural. Este Consejo se integrará con los
miembros de la Comisión Intersecretarial previstos en
el artículo 21 de esta Ley, representantes, debidamen-
te acreditados, de las organizaciones nacionales del
sector social y privado rural; de las organizaciones na-
cionales agroindustriales, de comercialización y por
rama de producción agropecuaria, de productores indí-
genas; y de los comités de los sistemas producto, ins-
tituciones de educación e investigación y organismos
no gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, en
los términos de las leyes y las normas reglamentarias
vigentes. Será presidido por el titular de la Secretaría
y operará en los términos que disponga su reglamento
interior. 

...

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente

Senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica)
Secretario

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUS-
TENTABLE

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 118 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, aprobado por el Sena-
do de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-245

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 118
DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUS-
TENTABLE.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo
del artículo 118 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table, para quedar como sigue:

Artículo 118.- ...

Los programas gubernamentales rurales con compo-
nentes financieros establecerán su área de influencia;
políticas financieras; criterios de equidad de género
para disminuir la brecha en el acceso a financiamiento
de hombres y mujeres en el sector rural, tal como lo
señala el artículo 6o. de esta Ley; apoyo a grupos vul-
nerables, personas de la tercera edad, población indí-
gena y las demás que establezca la Comisión Interse-
cretarial con la participación del Consejo Mexicano.

...

I. a VIII. ... 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente

Senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica)
Secretario

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN

Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 DE LA LEY GE-
NERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL

AMBIENTE

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 147 y 150, y se
adiciona un párrafo al artículo 150 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, aprobado por el Senado de la República en se-
sión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-246

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCU-
LOS 147 Y 150, Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO
AL ARTÍCULO 150 DE LA LEY GENERAL DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTEC-
CIÓN AL AMBIENTE.

ARTÍCULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos
147, segundo párrafo, y 150, párrafo primero; y se
ADICIONA un cuarto párrafo al artículo 150, todos de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 147.- ...

Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en
los términos del Reglamento correspondiente, debe-
rán formular y presentar a la Secretaría un estudio de
riesgo ambiental, así como someter a la aprobación de
dicha dependencia y de las Secretarías de Goberna-
ción, de Energía, de Economía, de Salud, y del Traba-
jo y Previsión Social, los programas para la preven-
ción de accidentes en la realización de tales
actividades, que puedan causar graves desequilibrios
ecológicos.

ARTÍCULO 150.- Los materiales y residuos peligro-
sos deberán ser manejados con arreglo a la presente
Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas
que expida la Secretaría, previa opinión de las Secre-
tarías de Economía, de Salud, de Energía, de Comuni-
caciones y Transportes, de Marina y de Gobernación.
La regulación del manejo de esos materiales y resi-
duos incluirá según corresponda, su uso, recolección,
almacenamiento, transporte, reúso, reciclaje, trata-
miento y disposición final.

...

...

Queda prohibida la aplicación de pinturas que conten-
gan compuesto de plomo que sean utilizados en:

I.- Recubrimientos para el mantenimiento de equi-
pos e instalaciones industriales;
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II.- Recubrimientos para el mantenimiento de equi-
po e instalaciones comerciales e industriales, inclu-
yendo pintura para señalamiento horizontal y de se-
guridad;

III.- Recubrimientos para artes gráficas, por ejem-
plo, productos comercializados para uso exclusivo
en anuncios espectaculares, señalamiento vial y
usos similares, así como el señalamiento identifica-
dor en instalaciones industriales.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, salvo lo previsto en el párrafo cuar-
to que se adiciona al artículo 150 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el
cual entrará en vigor 2 años después de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las personas físicas y morales que ten-
gan productos que contengan compuestos de plomo,
contarán con 3 años, contados a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto, para agotar la existencia de
aquellas pinturas que no cumplan con las disposicio-
nes del presente Decreto.

TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y la Secretaría de Salud, dentro de un
plazo de 365 días, contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente Decreto, deberán elaborar dentro de
sus respectivas competencias las Normas Oficiales
Mexicanas que regulen el uso y los límites de plomo
contenido en las pinturas que se especifican en el pá-
rrafo cuarto que se adiciona al artículo 150 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente

Senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica)
Secretario

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIE-
DADES MERCANTILES

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Sociedades Mercantiles, aprobado
por el Senado de la República en sesión celebrada en
esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-247

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SO-
CIEDADES MERCANTILES.

Artículo Único.- Se ADICIONAN un párrafo segun-
do y el actual párrafo segundo pasa a ser el párrafo ter-
cero del artículo 73; un segundo y tercer párrafos al ar-
tículo 129, ambos de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, para quedar como sigue:

Artículo 73.- ... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior
deberá publicarse un aviso en el sistema electrónico
establecido por la Secretaría de Economía conforme a
lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Co-
mercio y las disposiciones para su operación.

Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo
tendrá la facultad de consultar este libro, que estará al
cuidado de los administradores, quienes responderán
personal y solidariamente de su existencia regular y de
la exactitud de sus datos.

Artículo 129.- ... 
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De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior
deberá publicarse un aviso en el sistema electrónico
establecido por la Secretaría de Economía conforme a
lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Co-
mercio y las disposiciones para su operación.

La Secretaría se asegurará que el nombre, nacionali-
dad y el domicilio del accionista contenido en el aviso
se mantenga confidencial, excepto en los casos en que
la información sea solicitada por autoridades judicia-
les o administrativas cuando ésta sea necesaria para el
ejercicio de sus atribuciones en términos de la legisla-
ción correspondiente.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a los
seis meses contados a partir del día siguiente de su pu-
blicación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente

Senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica)
Secretario

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
que reforma la fracción III del artículo 11 de la Ley
General de Desarrollo Social, aprobado por el Sena-
do de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senador David Monreal Ávila (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-248

QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍ-
CULO 11 DE LA LEY GENERAL DE DESARRO-
LLO SOCIAL.

ÚNICO.- Se REFORMA la fracción III del artículo
11 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar
como sigue:

Artículo 11. ...

I. y II. ...

III. Orientar el desarrollo regional equilibrado, de
conformidad con lo establecido para las Zonas de
Atención Prioritaria en la presente Ley;

IV. ...

V. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.

Senador David Monreal Ávila (rúbrica)
Vicepresidente

Senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica)
Secretaria

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESA-
RROLLO SOCIAL

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018. 

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social, aprobado por el Senado de
la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senador David Monreal Ávila (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-249

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SO-
CIAL.

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 8 y 11 frac-
ción I, de la Ley General de Desarrollo Social, para
quedar como sigue:

Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación
de vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y
apoyos tendientes a disminuir su desventaja, que pro-
picien y garanticen su participación e inclusión en las
políticas públicas del Estado, en términos de lo previs-
to en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 11. ...

I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfru-
te de los derechos sociales, individuales o colecti-
vos, garantizando el acceso a los programas de de-
sarrollo social y la igualdad de oportunidades, así
como la superación de la discriminación, la exclu-
sión social y la situación de vulnerabilidad;

II. a V. ...

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.

Senador David Monreal Ávila (rúbrica)

Vicepresidente

Senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica)
Secretaria
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CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA LA

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, DEVUELTA PARA

LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E) DEL ARTÍCULO 72 CONS-
TITUCIONAL

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del ar-
tículo 72 constitucional, me permito devolver a uste-
des el expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se adicionan diversas disposiciones a la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CD-LXIII-I- 2P-054

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES A LA LEY GENERAL PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan una fracción V
al artículo 33 y una fracción XIII al artículo 34 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, para quedar como sigue:

Artículo 33.- ... 

I. y II. ...

III. Impulsar liderazgos igualitarios;

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el
acceso de las mujeres al empleo y la aplicación
efectiva del principio de igualdad de trato y no dis-
criminación en las condiciones de trabajo entre mu-
jeres y hombres, y

V. Promover la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en el uso y aprovechamiento de
los derechos reales de propiedad, así como el uso,
goce y disfrute de la tierra, su participación en el
desarrollo rural y en sus beneficios.

Artículo 34. ...

I. a X. ...

XI. ...

a) a c) ...

d) Las demás consideraciones en materia de sa-
lubridad, protección y prevención de la des-
igualdad en el ámbito laboral;

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el
acoso sexual y su prevención por medio de la ela-
boración y difusión de códigos de buenas prácticas,
campañas informativas o acciones de formación, y 

XIII. Promover la participación de mujeres rurales
en programas sectoriales en materia agraria.

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente

Senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica)
Secretario
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CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA

UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIA, DEVUELTA PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E)
DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018. 

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del ar-
tículo 72 constitucional, me permito devolver a uste-
des el expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción V al artículo 50
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, aprobado por el Senado de
la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)

Vicepresidente

PROYECTO DE DECRETO

CD-LXIII-II-2P-178

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V
AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI-
BRE DE VIOLENCIA.

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción V re-
corriéndose las subsecuentes, al artículo 50 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 50.- ... 

I. Instrumentar y articular ...

II. Coadyuvar con la Federación ...

III. Promover, en coordinación con las entidades
federativas ...

IV. Ejecutar las acciones necesarias ...

V. Integrar sistemas municipales de Prevención,
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia
contra las Mujeres, en los términos que determinen
sus respectivos ordenamientos legales. Se organiza-
rá y funcionará de manera similar al Sistema Na-
cional de Prevención, Atención, Sanción y Erradi-
cación de la Violencia contra las Mujeres;

VI. Apoyar la creación ...

VII. Promover programas educativos ...

VIII. Apoyar la creación ...

IX. Participar y coadyuvar en la prevención ...

X. Llevar a cabo ... 

XI. Celebrar convenios de cooperación ...

XII. La atención de los demás asuntos ...

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO. Las autoridades municipales contarán
con un plazo de 180 días naturales posteriores a la pu-
blicación del presente Decreto para integrar sus res-
pectivos sistemas municipales de prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de la violencia contra las
mujeres.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica)
Vicepresidente

Senador Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica)
Secretario
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Iniciativas

DEL CONGRESO DE COLIMA, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Secretarios de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por este conducto informamos a ustedes, que en sesión
pública ordinaria número veinte, celebrada con esta
misma fecha, los diputados integrantes de la Quincua-
gésima Octava Legislatura del honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Colima, con fundamento
en el artículo 39, fracción I, de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Colima, y en rela-
ción con el artículo 71, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobaron
por mayoría un acuerdo, para remitir a la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, una
iniciativa con proyecto de decreto, que en la parte con-
ducente dice:

Primero. Se aprueba remitir a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, la iniciativa de ley
con proyecto de decreto, relativa a reformar el artí-
culo 88 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, presentada por el Diputado Héctor Maga-
ña Lara y demás diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, así como
los Diputados Únicos de los Partidos del Trabajo,
Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, inte-
grantes de la Quincuagésima Octava Legislatura,
para quedar como sigue:

Único. Se reforma el artículo 88 de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, para
quedar como sigue:

Artículo 88. Las armas materia de los delitos señala-
dos en este capítulo, serán decomisadas para ser des-
truidas. 

Se exceptúan las de uso exclusivo del Ejército, Arma-
da y Fuerza Aérea que se destinarán a las instituciones
de seguridad pública de la federación, de los estados y
municipios que así lo soliciten, conforme lo dispuesto
en el presente ordenamiento y su reglamento.

Las armas de fuego de valor histórico, cultural, cientí-
fico o artístico, se destinarán al Museo de Armas de la
Secretaria de la Defensa Nacional. Los objetos, explo-
sivos y demás materiales decomisados se aplicarán a
obras de beneficio social. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Lo que se le comunica para los efectos legales de que
se le siga el trámite legislativo correspondiente, ane-
xándose al presente copia del citado acuerdo. Sin otro
particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente. 
Colima, Colima, 21 de febrero de 2018.

Diputado Eusebio Mesina Reyes (rúbrica)
Secretario
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